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EMAIL DE INFORME  LABORAL ABRIL  2009

I. MULTA PAUCIS

Seguridad y Salud en el Trabajo
En nuestro país, se ha institucionalizado los días 24 al 28 de abril de cada año como la «Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo». A nivel mundial, el 28 de abril se celebra el día de la Seguridad y Salud en el Trabajo, fecha establecida inicialmente por la OIT en el año 2003.

Este día está destinado a centrar la atención internacional en la magnitud de un problema que afecta a la humanidad entera y en la búsqueda de promocionar una cultura de seguridad y salud que ayude a reducir el número de decesos anuales relacionados con el trabajo. Y es que pese a los esfuerzos que realizan los países para prevenir los accidentes y enfermedades profesionales, cada año se producen bajas en el mundo que superan los dos millones de personas a causa de esos hechos, por lo que a juicio de la OIT, además de las medidas establecidas para prevenir y controlar los peligros y riesgos, se deben desarrollar y aplicar nuevas estrategias y soluciones.

En el Perú, el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo establece como objetivo general promover una cultura de prevención de riesgos laborales. Para ello se debe contar con la participación de trabajadores, empleadores y del Estado quienes a través del diálogo social deben velar por el cumplimiento de la normativa sobre esta materia. 

Es cierto también que existe marcada       preocupación por hacer viables los instrumentos normativos necesarios que contribuirán a garantizar las condiciones básicas de Seguridad y Salud en el Trabajo para la protección social y el desarrollo del trabajo decente.

Sólo así, con el esfuerzo de todos, se podrá lograr un avance significativo en el mundo de la seguridad y la salud. Nadie debe marginarse de una obligación que nos involucra a todos pues sólo podrán alcanzarse resultados positivos si consideramos que ésta es una tarea que amerita una activa participación. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- OIT “90 años de trabajo por la justicia social”

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) cumplirá 90 años y celebrará su aniversario bajo el lema “90 años de trabajo por la justicia social” con una serie de eventos e iniciativas a nivel mundial, organizados por los gobiernos y organizaciones de trabajadores y empleadores en representación de sus 182 estados miembros.

Desde su creación en 1919, el principio fundador de la OIT ha sido la búsqueda de la justicia social, cuyo valor fundamental se basa en los cuatro pilares del Programa de Trabajo Decente de la OIT:

– Promoción del empleo;

– Protección social;

– Diálogo;  y,

– Derechos en el trabajo.

Entre las actividades a realizarse se incluirán programas de radio y televisión, talleres, muestras, ferias de trabajo y discusiones tripartitas de alto nivel. 

Algunos países lanzarán nuevos Programas de Trabajo Decente mientras que otros organizarán ceremonias conmemorando el desarrollo y ratificación de las normas internacionales de trabajo.IL Pág. 4
2.- SUNAT 

Devolución del saldo a favor del Impuesto a la Renta del Ejercicio 2008 de personas naturales con renta distinta a la de 3ra. Categoría

Mediante R. de S. N° 086-2009/SUNAT, publicada el 25.03.09, se dictan las medidas necesarias para que el Declarante que cumpla con presentar el Formulario Virtual N° 661 a través de SUNAT Virtual, pueda solicitar la devolución del saldo a favor del Impuesto a la Renta del ejercicio gravable 2008. Lo dispuesto en la Resolución bajo comentario no será aplicable al Declarante que hubiera cumplido con la presentación del Formulario Virtual Nº 661 con anterioridad a la entrada en vigencia de la misma.

Procedimiento:

1. El Declarante deberá utilizar el Formulario Virtual N° 1649 “Solicitud de devolución”, y  cumplir con las siguientes condiciones:

–Haber presentado el Formulario Virtual N° 661 a través de SUNAT Virtual consignando la opción uno (1) en la casilla 140 y un monto mayor a cero (0) en la casilla 141.

–Ingresar inmediatamente después de haber realizado la presentación al enlace “Solicitud de devolución”.

–No tener una solicitud de devolución del impuesto o del saldo a favor del IR del ejercicio gravable 2008 que se encuentre pendiente de atención por la SUNAT.

–No haber sido notificado por la SUNAT con una resolución que resuelve como improcedente, procedente o procedente en parte una solicitud de devolución del saldo a favor del impuesto o del saldo a favor del Impuesto a la Renta del ejercicio gravable 2008.

2. Una vez concluida la presentación del Formulario Virtual Nº 1649, se generará automáticamente la constancia de presentación del referido formulario virtual, la cual podrá ser impresa y contendrá los datos de la solicitud de la devolución así como el número de orden asignado por la Sunat. IL Pág. 4
3.- Modifican Ley General de Inspección del Trabajo

El artículo 6º de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, ha sido modificado mediante Ley  N° 29346, publicada el 09.04.09.

La modificación está referida a la atribución de competencias de los Supervisores Inspectores y los Inspectores del Trabajo, a quienes se les faculta para desempeñar en su integridad todos los cometidos de la función de inspección con sujeción a los principios y disposiciones de la Ley Nº 28806.

Los inspectores Auxiliares están facultados para ejercer las siguientes funciones:

– Funciones inspectivas de vigilancia y control de las normas en microempresas o pequeñas empresas, así como funciones de colaboración y apoyo  en el desarrollo de las funciones inspectivas atribuidas a los Supervisores Inspectores y a los Inspectores del Trabajo. Todo ello está bajo la dirección y supervisión técnica de los Supervisores Inspectores, responsables del equipo al que estén adscritos.

– Funciones de orientación, información y difusión de las normas legales.

– Resolver interrogantes de los ciudadanos sobre los expedientes de inspección y las normas legales de aplicación.

– Brindar apoyo a los directivos y responsables del Sistema de Inspección del Trabajo en las labores que dispongan.

– Otras que les puedan ser conferidas.

Asimismo, la ley bajo comentario cuenta con una Única Disposición Complementaria Transitoria que tiene el propósito de focalizar la acción del Sistema de Inspección del Trabajo en la verificación del cumplimiento del registro de trabajadores en la planilla y acceso a seguridad social y faculta a los Inspectores Auxiliares para desarrollar todas las funciones propias de los Inspectores de Trabajo por el plazo de dos (2) años, contado a partir del 10.04.09, al término del cual los referidos Inspectores Auxiliares tienen derecho a ser promovidos con aplicación de las normas pertinentes. IL Pág. 4 
4.- PLANILLA ELECTRÓNICA

     Actualización PDT 601 versión 1.3

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) una nueva actualización del PDT 601 versión 1.3 – Planilla Electrónica dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 7 de abril último. Con ella el aplicativo permite dar de  “baja” del PDT a los Funcionarios Públicos. IL Pág. 5
5.- CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS


Inspección del MTPE

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) anunció que realizará la fiscalización de 1,902 empresas privadas a nivel nacional, con la finalidad de verificar si los contratos de 7,005 locadores de servicios que se encuentran bajo el régimen de cuarta categoría, tienen una relación de naturaleza civil o laboral con el empleador.

En caso se compruebe la existencia de una relación laboral encubierta, los inspectores podrán ordenar el ingreso de estos supuestos “locadores” a la planilla electrónica de la empresa, en aplicación del Principio de “Primacía de la Realidad”.

La fiscalización se realizará en el marco del Plan Reto (Registro Obligatorio de Trabajadores en Planilla) y será ejecutada en coordinación con las Direcciones Regionales de Trabajo.

Se debe tener en cuenta que los empleadores que se resistan a acatar el requerimiento de la autoridad laboral tendrán un plazo perentorio, menor a un mes, para que puedan regularizar la situación de los trabajadores. Si no cumplen con subsanar las observaciones en ese tiempo, se les podrá imponer una multa, la cual puede oscilar entre los S/. 1,952 (un sólo trabajador afectado) hasta los S/. 71,000 (141 a más afectados).
IL Pág. 5
6.- SEMANA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El día 28 de abril próximo se celebra el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo. En nuestro país, por R.M. Nº 141-2006-TR publicada en el Diario El Peruano el 07 de abril de 2006, se institucionalizó los días 24 al 28 de abril de cada año como la «Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo».

Por tal motivo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) realizará los días 23 y 24 de abril una Feria de Orientación Gratuita en la cual habrán charlas informativas, sorpresas, premios, y, además, se brindará asesoría gratuita en la implementación del Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
IL Pág. 5

7.- Decreto Ley Nº 19990

     Pago de devengados

Mediante Decreto Supremo N° 077-2009-EF, publicado el 28.03.09, se establecieron disposiciones relativas al pago de devengados para los pensionistas del Sistema Nacional de Pensiones – Decreto Ley N° 19990, autorizándose a la Oficina de Normalización Previsional – ONP a efectuar la cancelación de los devengados y otros conceptos que se originen en aplicación del Decreto Supremo N° 150-2008-EF en una sola cuota; sin embargo, no se precisa fecha exacta para dicho pago. IL Pág. 5
8.- Trabajadoras del Hogar

Actos de discriminación en su contra 

Mediante D.S. N° 004-2009-TR, publicado el  30.03.09, se precisa que el empleador incurrirá en actos de discriminación cuando establezca como condición a quien se desempeña como trabajador o trabajadora de su hogar, el uso de uniformes, mandiles, delantales o cualquier otra vestimenta identificatoria o distintivo identificatorio en espacios o establecimientos públicos como parques, plazas, playas, restaurantes, hoteles, locales comerciales, clubes sociales y similares.

Asimismo, la referida norma dispone que serán sancionados los responsables de establecimientos públicos y privados cuyos mecanismos, regulaciones, servicios o acciones tengan como finalidad o resultado la constitución de un acto discriminatorio contra los trabajadores del hogar.

El Ministerio de Justicia implementará, a través de su Dirección  de Defensoría de Oficio y Servicios Jurídicos Populares, un Sistema de Atención de Denuncias de oficio o de parte referidas a las conductas discriminatorias, mientras que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y el MTPE, desarrollarán campañas informativas destinadas a difundir en los trabajadores del hogar el conocimiento de los derechos que la Constitución consagra a su favor.

Tu Experiencia Vale

Es el nuevo servicio que brinda el MTPE el cual permitirá evaluar y validar los conocimientos prácticos adquiridos por quienes  desempeñan  oficios y ocupaciones, sin contar con un documento que los respalde.

Inicialmente, estará dirigido a reconocer las habilidades y capacidades de los empleados del hogar que prestan todo tipo de servicio, es decir, realizan labores de limpieza, cocina, lavado, planchado, entre otros.

Una vez empadronados en el MTPE todos los interesados en obtener esta constancia, y de cumplir con los requisitos necesarios, serán enviados a un Centro de Evaluación donde deberán dar un examen práctico. Quienes superen satisfactoriamente esta prueba obtendrán una constancia que reconoce sus conocimientos adquiridos como Trabajador del Hogar-Todo Servicio. De lo contrario, tendrán que acudir a un Centro de Formación para complementar su aprendizaje en las áreas que falta perfeccionar o para actualizar sus conocimientos.

IL Pág. 5

III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· La crisis en el Perú y el empleo. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- COMBUSTIBLE  Y OTROS GASTOS

Se consideran condición de trabajo y gastos de empresa

Una de las aplicaciones laborales y tributarias que más  incertidumbre causa entre los empleadores es la referida a asumir los gastos de combustible, mantenimiento de vehículo, sustitución de llantas, entre otros, cuando las unidades móviles no son de su propiedad o, bien, probar la relación de causalidad del gasto cuando sí se encuentran dentro de su inventario. En verdad, si estos gastos cumplen las formalidades de ley, constituyen en ambos casos tributariamente gasto de empresa siendo, a su vez, condiciones de trabajo que no acarrean ninguna carga laboral.

En el presente informe se analizan los alcances de lo que constituye gasto de empresa, figura regulada en el Art. 37° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, sus efectos laborales y aspectos tributarios vinculantes. Asimismo, se proponen los documentos que “Acreditan” el gasto, es decir que prueban el pago del mismo, así como aquellos que “Sustentan” el mencionado gasto, es decir los que demuestran que en verdad los hechos que materializan el gasto sucedieron y responden a obligaciones ciertas, tal como lo señala la Resolución del Tribunal Fiscal N° 1687-1-2005. IL Pág. 6
2.- EL LAUDO ARBITRAL Y SU IMPUGNACIÓN

Situaciones complejas

El arbitraje constituye uno de los medios válidos para la solución pacífica de la controversia que puede originarse entre las partes intervinientes en una negociación colectiva. El “laudo” es la respuesta positiva y definitiva dada por el árbitro unipersonal o por el tribunal ad-hoc, designado voluntaria y libremente por las partes para poner fin al proceso colectivo que no pudo encontrar solución definitiva mediante el diálogo directo entre las partes. IL Pág.11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 de marzo al 7 de abril de 2009. IL. Pág. 16
1. Regulan la presentación, a través de SUNAT Virtual, de la solicitud de devolución del saldo a favor del Impuesto a la Renta del Ejercicio 2008 de las personas naturales que hubieran obtenido rentas distintas a las de Tercera Categoría (25.03.09) (393058)

La R. de S. N° 086-2009/SUNAT, de 24.03.03, publicada el 25.03.09, tiene por finalidad dictar las medidas necesarias para que el Declarante que cumpla con presentar el Formulario Virtual N° 661 a través de SUNAT Virtual pueda solicitar la devolución del saldo a favor del Impuesto a la Renta del ejercicio gravable 2008.  

2. Aprueban Reglamento de la Ley N° 29135, Ley que establece el porcentaje que deben pagar ESSALUD y la ONP a SUNAT, por la recaudación de sus aportaciones, y medidas para mejorar la administración de tales aportes (26.03.09) (393118)

Mediante D.S. N° 002-2009-TR, de 25.03.09, publicado el 26.03.09, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29135, Ley que establece el porcentaje que deben pagar ESSALUD y la Oficina de Normalización Previsional - ONP a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, por la recaudación de sus aportaciones, y medidas para mejorar la administración de tales aportes.  Ver Análisis Laboral, abril 2009.

3. Aprueban Escala Remunerativa del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO (27.03.09) (393209)

Mediante D.S. N° 075-2009-EF, de 26.03.09, publicado el 27.03.09, se aprueba la escala remunerativa del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción – SENCICO, conformando tres niveles: 

–Directivos: con remuneración máxima de   S/. 6,594.

–Jefes/Profesionales: con una remuneración máxima de S/. 3,335.

–Técnicos: con remuneración máxima de      S/. 1,951.

El total de remuneraciones que podrá pagar dicha entidad comprende doce (12) remuneraciones anuales, un (01) aguinaldo o gratificación por Fiestas Patrias y uno (01) por Navidad, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1 de la Quinta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

4. Establecen disposiciones relativas al pago de devengados de Pensionistas del Sistema Nacional de Pensiones – Decreto Ley N° 19990 en aplicación del D.S. N° 150-2008-EF (28.03.09) (393298)

Mediante D.S. N° 077-2009-EF, de 27.03.09, publicado el 28.03.09, se autoriza a la Oficina de Normalización Previsional – ONP a cancelar en una sola cuota, los devengados y otros conceptos que se originen en aplicación del D.S. N° 150-2008-EF, a favor de los pensionistas del Sistema Nacional de Pensiones – D. L. N° 19990. Ver anexo de Legislación.

5. Adecuan denominación del Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa a las competencias dispuestas en la Ley N° 29271 (28.03.09) (393307)

Mediante D.S. N° 003-2009-TR, de 27.03.09, publicado el 28.03.09, se adecua la denominación de Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa a Viceministro de Promoción del Empleo, que tiene como funciones las contenidas en la Ley N° 27711 y en el Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, y demás documentos de gestión.

6. Precisan actos de discriminación en contra de las trabajadoras del hogar (30.03.09) (393448)

Mediante D.S. Nº 004-2009-TR, de 28.03.09 y publicado el 30.03.09, se precisan los actos de discriminación en contra de las trabajadoras del hogar. Ver anexo de Legislación.

7. Declaran Duelo Nacional el día 2 de abril de 2009 (01.04.09) (393566)

Mediante D.S. Nº 020-2009-PCM de 31.03.09, publicado el 01.04.09, se declara Duelo Nacional el día 2 de abril de 2009, día de las exequias del ex Presidente de la República Argentina, don Raúl R. Alfonsín, el mismo que será día laborable.  Ver anexo de Legislación.

8. Establecen Remuneración Íntegra Mensual del Primer Nivel de la Carrera Pública Magisterial; la escala de la aplicación del art. 63º de la Ley Nº 29062 y monto de la remuneración mensual y asignaciones de los profesores contratados (02.04.09) (393626)

Mediante D. S. Nº 079-2009-EF de 01.04.09, publicado el 02.04.09, se fija en S/. 1993.20 el monto de la Remuneración Íntegra Mensual – RIM correspondiente al Primer (I) Nivel Magisterial dispuesto por la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial. Dicho monto es aplicable a la Jornada Ordinaria de Trabajo equivalente a 30 horas cronológicas o 40 pedagógicas semanal – mensual. El valor de la hora pedagógica es de       S/. 49.83.  Ver anexo de Legislación.

9. Cronograma de pago de pensiones, otras prestaciones sociales y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de abril de 2009 (02.04.09) (393630)

Mediante Resolución Viceministerial Nº 003-2009-EF/77.01 de 01.04.09, publicada el 02.04.09, se aprobó el cronograma de pago reseñado, que establece como fechas de pago para las instituciones que se precisan en su texto, las siguientes:

–Pensiones y otras prestaciones sociales: 13, 14, 15, 16 y 17 de abril.

–Personal y obligaciones sociales (Remuneraciones): 20, 21, 22, 23 y 24 de abril.

10. Modifican anexo de la R.M. Nº 054-2009-TR que aprobó el Plan de Actuación “Tu Experiencia Vale” (07.04.09) (393956)

Por R.M. Nº 097-2009-TR de 06.04.09, publicada el 07.04.09, se modificó parcialmente el anexo de la R.M. Nº 054-2009-TR, que aprobó el Plan de Actuación “TU EXPERIENCIA VALE”, en la parte correspondiente al formato que utilizará el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para expedir la constancia a aquellos (as) trabajadores (as) del hogar, que luego de la evaluación correspondiente, hayan demostrado las habilidades y competencias para el desempeño como tales. 
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